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DEMANDANTE: BANCOLOMBIA CEDIDO A  REINTEGRA SAS CEDIDO A CARLOS MONTOYA 
Apoderado: Principal - José Gabriel Ramírez Echeverría 
  Sustituto – Oscar Giraldo Jiménez 
 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOFO TULENA 
Apoderado: Isidro Taboada Atencio 

 

 

 

CUADERNO 

INCIDENTE:   RETRACTO LITIGIOSO 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), veintiocho (28) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial y la solicitud del apoderado de la parte 

demandada, se tiene que en el presente asunto en auto de fecha 3 de diciembre de 

2019 se decretaron varias pruebas, siendo una de la parte ejecutante cesionaria  el 

Interrogatorio de parte al ejecutado GUSTAVO ADOLFO TULENA TULENA, 

respecto a la cual ahora se presenta renuncia a ella, lo cual, por ser procedente, se 

accederá a ello, de conformidad con el art. 175 del C.G.P;  

 

 

de otro lado se tiene que en el ordinal SEGUNDO mismo auto se ordenó al cedente 

REINTEGRA S.A.S. y al cesionario CARLOS MARIO MONTOYA información y 

soportes de la cesión, para la definición del retracto litigioso, sin que hasta la fecha 

ello haya sido atendido en debida forma, argumentándose entre otras cosas la 

Reserva Bancaria, pero como quiera que tal información es indispensable para 

tomar la decisión respectiva (art. 164 C.G.P.) y definir la clase de crédito cedido,  el 

Juzgado ampliará el término probatorio por 15 días para solicitar una vez  más a 

REINTEGRA, suministre la información pedida, conforme lo normado en el art. 27 

de la ley 1755 de 2015, que establece: 

 
Artículo 27. Inaplicabilidad de las excepciones. El carácter reservado de una información o de 

determinados documentos, no será oponible a las autoridades judiciales, legislativas, ni a las 

autoridades administrativas que siendo constitucional o legalmente competentes para ello, los 

soliciten para el debido ejercicio de sus funciones. Corresponde a dichas autoridades asegurar la 

reserva de las informaciones y documentos que lleguen a conocer en desarrollo de lo previsto en 

este artículo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo,  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#27


RESUELVE 

 

PRIMERO:  Ampliar periodo probatorio del presente incidente por quince 

(15) días. En consecuencia, REITERAR la solicitud de información a la Sociedad 

REINTEGRA S.A.S. contenida en el ordinal SEGUNDO del auto de fecha 03 de 

diciembre de 2019, haciéndole ver lo dispuesto en el art. 27 de la ley 1755 de 2015. 

Ofíciese.  

 

SEGUNDO:  Aceptar desistimiento del ejecutante de la prueba de 

Interrogatorio de parte al ejecutado señor GUSTAVO ADOLFO TULENA TULENA, 

conforme lo expuesto. 

 

TERCERO:  Una vez obtenido respuesta de REINTEGRA pásese al 

despacho para resolver. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 
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